Buenos Aires, 18 de setiembre de 2006

RESOLUCION N° 5-2006

Acta Nº 587

Sesión del 18/09/2006

VISTO: 

La puesta en marcha del Plan de Leasing Naval dispuesto por el Gobierno Nacional y

CONSIDERANDO:

El interés demostrado por NACION LEASING S.A. en contar con el asesoramiento de profesionales matriculados en el CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL para el desarrollo del mismo.

El CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL 

RESUELVE:

Artículo. 1°) Crear un Registro de Profesionales Matriculados que acrediten incumbencias y adecuada experiencia en las tareas a desarrollar.

Artículo. 2°) Funciones

            Los profesionales que lo integren serán los responsables de  desempañar las tareas descriptas en el ANEXO 1 de la presente resolución.

Artículo. 3°) Requisitos de Inscripción requeridos por Nación Leasing S.A.

a) Cinco años de antigüedad en la matrícula.

b) Título cuyas incumbencias incluyan la tasación de buques y/o artefactos navales.

c) Acreditar actividad laboral en estudios técnico-económicos relativos a la especialidad requerida.

d) El CPIN ponderará los antecedentes presentados y determinará si se ajustan a los requerimientos efectuados por Nación Leasing.

e) El CPIN confeccionará el Registro de aspirantes a intervenir en el sorteo.

f) Constancia de Inscripción actualizada ante la AFIP (CUIT).

g) Constancia de ART o seguro de accidentes de trabajo al momento de la inspección.

h) Presentación de DDJJ, detallando los antecedentes laborales.

i) Poseer casilla de correo electrónico y notificarla al CPIN.

j) Los matriculados deberán tener la matrícula al día al momento de la inscripción.

Artículo. 4°) Inscripción
          Una vez confeccionado el registro de aspirantes, se efectuará un sorteo entre los Profesionales inscriptos para determinar el orden de prioridad conformando la Lista Ordenada de Profesionales Inscriptos. 

             El sorteo se efectuará en presencia de la Mesa Directiva del CPIN, el Presidente de la Comisión de Peritos y el Presidente de la Comisión de Ejercicio Profesional, quienes resolverán en este acto, por mayoría simple y en forma definitiva cualquier situación no prevista.


El CPIN cursará invitación para presenciar el sorteo a los Profesionales   Matriculados y a representantes de Nación Leasing S.A.

Artículo. 5°) Registro 
5.1 La aceptación de la designación implica el pleno conocimiento y la aceptación del régimen jurídico normado por la presente resolución.- El incumplimiento injustificado de las obligaciones asumidas dará lugar a la remoción del profesional.-
El CPIN citará al matriculado mediante el mail por él indicado  para que en el plazo de cinco días brinde las explicaciones que estime pertinentes, analizará y ponderará las mismas, y resolverá dentro del plazo de diez días si el desempeño profesional es correcto o incorrecto en cuanto al cumplimiento de las obligaciones formales asumidas y sobre la procedencia o no de la remoción.-
La decisión que se adopte, se notificará por mail al profesional dentro del plazo de tres días.
A los efectos operativos, el CPIN convocará a los matriculados, mediante un mensaje electrónico con aviso de lectura (ADE, Aviso de Designación), quienes dentro del plazo máximo de tres días hábiles deberán comunicar, mediante mensaje electrónico su aceptación o no aceptación fundada en alguna de las causales previstas en 6.5.

5.2 Vencido el plazo sin que el profesional haya comunicado su aceptación, el CPIN considerará que la designación ha caducado sin causa justificada y designará al inmediato siguiente.

5.3 Una vez aceptada la designación, los profesionales adquirirán una Encomienda de Tarea Profesional, cuyo costo será fijado por el CPIN.

5.4 La encomienda adquirida deberá ser firmada por el Comitente - Nación Leasing S.A. -  esta obrara como constancia de trámite en curso (CTC)

5.5 Cada una de las etapas descriptas en el Anexo 1 será objeto de la designación de una nueva dupla de profesionales. En la etapa 1 una dupla por prototipo y por contrato, y en la etapa 2 una dupla por cada embarcación construida.

5.6 El Listado Ordenado de Profesionales tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007, salvo que el CPIN. disponga cambios.

Artículo. 6°) Elaboración de informe técnico

6.1 El Informe Técnico correspondiente a cada solicitud efectuada por Nación Leasing S.A. deberá ser elaborado por dos miembros seleccionados en forma secuencial de la Lista Ordenada de Profesionales Inscriptos a partir del primero, y cumplirá las siguientes formalidades:

6.2 La solicitud de dispensa presentada por el profesional podrá ser aceptadas por el CPIN y pasara al final de la Lista Ordenada de Profesionales Inscriptos.

6.3 Los miembros seleccionados deberán presentar una declaración jurada manifestando que no tienen relación laboral ni conflicto de intereses con las partes involucradas en el proyecto.

6.4 En el caso de que la solicitud de dispensa fuera por conflicto de intereses con las partes involucradas en el proyecto, el miembro seleccionado conservará su prioridad para la siguiente designación.

6.5 En caso de que luego de aceptado el cargo, se detectara conflicto de intereses, se aplicará el Código de Ética.

6.6 El informe técnico será único; deberá presentarse por triplicado y será firmado con aclaración de firma en cada copia por los dos miembros seleccionados. Será presentado en el CPIN  acompañado de una nota en doble ejemplar, uno de los cuales será devuelto a los profesionales con la asentación del sello fechador del Consejo y servirá como constancia de la presentación.

6.7 El Informe Técnico se ajustará en sus etapas de asesoramiento a los aspectos  descriptos en el ANEXO 1, respetando la metodología establecida en el ANEXO 3

6.8  En todos los casos el Informe técnico deberá ser visado por el presidente del CPIN, dentro del plazo de 7 días... Cuando el Informe Técnico se haya ajustado a los requerimientos de la presente resolución, será elevado al NACIÓN LEASING S.A.

6.9 Cuando el Presidente del Consejo Profesional de Ingeniería Naval o quien lo reemplace observe el Informe Técnico presentado por los miembros seleccionados, lo devolverá a los mismos para su revisión.                 

En ese caso los profesionales, en el término de 72 horas podrán:

-Ratificar el Informe Técnico y volver a presentarlo al CPIN.

-Corregir el Informe Técnico, en cuyo caso volverá a la Presidencia para una nueva revisión. Si el Informe Técnico fuera observado en dos oportunidades, el tercer Informe Técnico, dentro del plazo de cinco días, será sometido a la consideración del Consejo Profesional de Ingeniería Naval que por mayoría simple podrá resolver:

-6.9.1 Aprobar el Informe Técnico en cuyo caso el Presidente lo firmará dejando      constancia de los pasos dados y le dará curso para que continúe el circuito administrativo. 

-6.9.2 Rechazar el Informe Técnico, dejar constancia de ello y darle curso para que continúe el circuito administrativo designando una nueva dupla.

6.10 Una vez visado el informe, el CPIN informara al Nación Leasing para que disponga el pago de honorarios a los profesionales intervinientes. 

6.11 Cumplidos los requisitos establecidos en la presente Resolución, el CPIN entregara el Informe Técnico al NACIÓN LEASING S.A. con lo que finalizara la Encomienda Profesional de la dupla.  

ANEXO Nº 1
ETAPAS DE ASESORAMIENTO

1ª Etapa – FACTIBILIDAD TECNICA
· Efectuar el estudio técnico preliminar de cada unidad prototipo del proyecto.

· Determinación de que los buques y/o artefactos navales a construir, por sus condiciones técnicas, tiene mercado secundario.

· Si la valuación inicial de los buques y/o artefactos navales a ser adquiridos por Nación Leasing S.A. se condicen con el valor establecido en el contrato de construcción.

2ª Etapa - TASACION

Antes de la recepción de los buques y/o artefactos navales en construcción, se deberá realizar la inspección técnica y la verificación de la documentación indicada en el contrato de construcción respectivo. El Nación Leasing deberá notificar fehacientemente al C.P.I.N. al cumplirse aproximadamente el 80 % del plazo de ejecución de la obra, a efectos de que la designación de los profesionales intervinientes  pueda realizarse en forma programada.

ANEXO Nº 2

HONORARIOS


Los honorarios a aplicar en cada etapa serán: 

· Etapa 1: Para la dupla de profesionales intervinientes, serán en tota un 0,2 % del valor técnicamente justificado. 

· Etapa 2: Para la dupla de profesionales intervinientes, serán en total un 0,4 % del valor técnicamente justificado...

Notas: 

El pago de los honorarios será a cargo exclusivo de Nación Leasing, S.A., y se  abonaran a los profesionales una vez que el informe sea visado por el  CPIN. 

Cuando los profesionales acrediten el efectivo cobro, se elevara el informe al Nación Leasing S.A.

Los porcentajes de honorarios no incluyen el IVA

                   Los profesionales deberán informar a Nación Leasing su posición ante el IVA.

ANEXO Nº 3

METODOLOGIA DE TRABAJO

1ª Etapa - Factibilidad


En esta etapa se debe analizar la razonabilidad de los costos de los rubros informados por el o los astilleros ofertantes tales como: 

· Cantidad de acero a elaborar

· Estimación de horas hombre de producción

· Equipamiento

· Gastos generales

Sobre la base de este análisis se informará acerca de la razonabilidad del valor final de la unidad analizada.

Además se deberá opinar acerca de la capacidad técnica y medios físicos de producción disponibles por el o los astilleros ofertantes dado que en esta etapa puede no estar definido por parte del armador quien será el constructor.

2ª Etapa – Tasación


La tasación deberá estar sustentada por una metodología que contemple las condiciones de oferta y demanda del mercado local.


Podrá tomarse en cuenta además el informe de la dupla actuante en la 1ª etapa analizando posibles desvíos que hayan o no variado el valor justificado en esa instancia.


El informe se realizará previa verificación de cada unidad construida por parte de los 2 integrantes de la dupla e incluirá un anexo de fotografías tomadas durante la verificación con fecha de toma. 

	José Luis Medan
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Presidente




















